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RESOLUCION No. SC.D.DJDL.G.12. 00805569 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA - 
DIRECTOR JURIDCO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE habiendo transcurndo más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la inactividad de 
las Compañias constantes en este considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista 
en el inciso 3ro. del Art, 360 de la Ley de Compañías, las slguientes comnañias: 

poo SS Ta 
FECHA ESCRITURA REGISTRO 

EXPEDIENTE | COMPAÑÍA NOTARIA | CONSTITUCION | CANTON__ | MERCANTIL | CANTON 
135652 | ERGREALTYSA 30 18/09/2009 | GUAYAQUIL 25/09/2009 | GUAYAQUIL 

  

    

    

   
    

   
    

   
   

   

    

     

   
   

  

   

     
   
   

    

  

  

  

     

  

      

  

12241 | ERIMAKICORE SA 7 09/03/2006 | GuavraQuiL [| __ 20/03/2006 | GUAYAQUIL 

[128613 | ERNELAUS A _ 21j_ _097t0/2007|GuaYaQuiL 16/10/2007 

| 417361 | ERTURISA 7 20/10/2004 |Guayacui | _05/13/2 h 

Y_134230 | ERVAMIS A. 22/01/2008 | GUAYAQUIL 11/0/2008 | GuAYaQui 

125353 | FRYEADE $ A, _ 25 04/12/2006 | GUAYAQUIL 12/12/2006 | GUAYAQUIL 

Las [ESBALS A A 2] 17/19/1998] GUAYAQUIL | 11/12/1998 | GUAYACG 4! 

131398 | ESCAGECUADOR 5,A _— | 19/02/2008 | GUAYAQUIL | 27/06/2008] GUAYAQUIL 
    

       

     

55659 | ESCRUBER $ A 2] 17/08/1988 ) SUAYAQUIL 06/09/1988 | GUAYAQUH 

132312 | Ese T 7 06/08/2008 | GUAYAQUIL 22/09/2008 | GUAYAQUIL 

129768 | ESLEIE 5/10/2007 | 11/01/2008 | GUAYACJIL 

  

  

  

GUAYAQUIL 
  

  

     

   

106508 | ESLEYSASA. 25 

  

  

  

      

  

  

    

  
  

   
    

  

            
                

  

Lo 30/10/2001 | GUAYAQUI 28/12/2001 | GUAYAQUIL 

103532 | ESMELSA 5,A, . O7/02/2001 | GuAYACUIL | 16/03/2001 | GUAYAQUIL 

130931 | ESME SUL S.A o 33/05/2008 | GUAYAQUIL 21/05/2008 | GUAYAQUIL. 
ESPECIALIDADES AUIOTANTRICES 

27960 | AUTOTECNICA ESAUTO CA LIDA z 10/07/1990 | GUAYAQUIL | 22/08/1990 | GUAYAQUIL 

—._.130957 | ESPECIALMUNDO S A 30 14/03/2008 | say aQUIL 24/04/2008 YAQUIL 
| ESPECIFS CULTIVADAS EN VIVEROS SA A 

58564 | ESCUVI M6 15/04/1988 | GUAYAQUIL 01/12/1988 | GUAYAQUIL 
ESPECU ESPACIOS COMERCIALES DEL 

134198 | ECUADOR $ A A 29/04/2009 | Guaraquil | 29/04/2008 | GUAYAQUIL 

ESPINECSA A 30/06/1992 | GuAYAQUI! 21/09/1997 | GUAYAQUIL 

137244 | ESPRESSIONIS A. L 21 5/08/2008 | GUAYAQUIL | 09/09/2008 | GUAYAQUIL 

122072 | ESPURCORP SAA, 7 31/01/2006 | GuayaQui, | 15/02/2006 | GUAYAQUIL 

136227 | ESTABAR VIAJES Y TURISMO S.A ESVITUR | 30 05/1:/2009 | GUAYAQUIL 19/11/2009 | GUAYaCUI ll _ -__——_— Ara UTA 

76492 | ESTANXIS A ll o 14199 | ELENA. 2/12/1996 | GUAYAQUIL 

/ 133133 | FSTATFCS A _ . |. __14/10/2008 ( SUAYAQUIL [ 11/12/2008 | GUAYAQUIL 

[ 132826 | ESTDICONSTS A - 16 02/09/2008 | GUAYAQUIL |___ 11/09/2008 | GUAYACRN 

o EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañias, mediante 
Resoluciones No. SC-INAF-DNRH G-2011-0547 de 3 de octubre de 2011 y No, ADM-12-106 de 3 de mayo de 

2012 

te RESUELVÉ: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por Inactividad a las compañlas mencionadas en el 
ee primer considerando de esta Resolución. 
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ARTE 0; SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías 
mediamte la publ deción de la presente Resolución que se realizará por una sola vez, en yn diario de amplia 
circulación en el domicillo principal de cade una de ellas; y quienes se consideren con derecho a impugnar 
esta Resolución lo hagan dentro del término de diez dias posteriores a dicha publicación, ante al Tribunal 
Distrital de Jo Contencioso Administrativo, 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta días, . 
el Registrador Mercantl o de la Propladad a cargo del Registro Mercantil del domicillo principal de las y 
compañias; a) Inscriba este Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las rotas de referencia y 
previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Reglstro. Cumplido, sentará razón y copla de lo 1 
actuado remitirá a la Superintendencia de Compañlas, 

ARNTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las tormalldades prescritas, las compañías se 
pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida ía inscripción de ¡a presente Resolución. Durante este proceso a 
la denominación de las compañias, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUENTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esta 
Resalución, dentro del término de treinta días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de las 
matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, 
sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradoras de las compañías disueltas por esta 
resolución realicen nuevas operaciones y advertirles que sus facultades quedan Iimitadas a: 1.- Realizar las 

. operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones anterlarmente 
contraldas; y 4.- Representar a la compañía para el cumplimiento de Jos fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta Resolución al señor 
DR. JAIME FERNANDO GUAMAN LARCO y conferirie todas las facultades determinadas en la Ley de 
Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe ¡as operaciones de liquidación; el 
Iiquidador designado no tendrá relación laboral con la compañía en tiquidación y que será responsable, 
judicial y extrajudicialménte, únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez > 
días, contados desde 3u aceptación, an el Regístro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil 
del domiciho principal de las compañias. FT
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. ARTICULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la llquidáción, los pastos de publicación en fos que 
hublere incurrido la Superintendencia de Compañías, con el recargo de ley. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 
las compañias tuvieran blenes inmuebles, 110 hagan las Inscripciones o anotaciones, sl no Interviniera en los 
respectivos contratos el Liquidador designado par este Institución. 

  
ARTICULO UNNECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional del 

Servicio de Rentas internas del Litoral Sur, para los fines consiguientes. 

ARTICULO DUODECIMO.-ORDENAR QUE, pravlo a la inscripción de la presente Resotucián en al Registro 
o Mercantil, la Directora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías proceda a ingresar 2 b , 

A la bage de datos, los referentes a esta Resolución. x 

t CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copla certificada de éste Resolución. 

7 COMUNIQUESE - DADA y ON en A, Sul E Le Compañías, en Guayaquil, a 18 SEP am. 

DIRECTOR Jumpco. DE Mo des Nubes. DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 

BRNICCE 
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RESOLUCION No, 5C.13.DJDL.G.13. 3002677 

AB, ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:      QUE mediante Resoluciones No. 5C.1J.DJDL.G,12.0000665 del 07 de Febrero del 2012 
y No. SC..0JOL.G.12.00005569 del 18 de Septiembre del 2012, se dectaró la inactividad y 
disolución de varias compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañia 
ERVAMI S.A., con dotntellia en el cantón Guayaquil; 

QUE el representante legal de la compañía ERVAMI S.A, ha solicitado se excluya á su 

representada de tas Resoluciones No. SC. DJDL.G.12.0000655 del 07 de Febrero del 2012 y 
No. SC.J3.D3DL.G.12.00005569 del 18 de Septiembre del 2012, una vez que ta compañía ha 
superado la causal que motivó la declaratoria de inactividad y disolución; 

QUE la referida compañía se encuentra ai día en la presentación de Balances hasta el 
año 2011; 

QUE la comp: 

  

¿0 ERVAMI S.A. ha superado las causales de inactividad y de Misotución; 

EM uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañias mediante 
Resoluciones; No.SC-INAF-ONRH-S-2011-0547 del 3 de octubre del 2011; y, No.ADM-12-106 
del 3 de mayo del 2012, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR a la compañía ERVAMI S.A. de tas Resoluciones NO. 
SC.D).DJDL.G.12.0000665 del 07 de Tebiero del 2012 y No. SC.I).DJPL.G.12.00005569 del 
18 de Septiembre del 2012, en las que se declaró la inactividad y disolución de vartas compañlas 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía ERVAMI S,A, 

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de 
las Resoluciones No. SC.13B.DJDL.G.12.0000665 del 07 de Febrero del 2012 y No, 
SC.1).D10L,G.12.06205569 del 18 de Septiembre del 2017. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional 
del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

a 6 MAY 209 

AB. ro da No £bnon 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN QUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DF LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 
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RESOLUCION No. sc.11.030L.6.13 0001943 

.__AB, ROBERTO RONQUILLO NOBOA o 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANOO: 

QUE mediante Resoluciones No. SC.13.D1DL.G.12.0000664 del 07 de Febrero del 2012 
y No, SC.1).DJDL.G,12.00005569 del 18 de Septiembre del 2012, se declaró la inactividad y 
disolución de varias compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía 
ESBAL S.A,, con domicilio en el cantón Guayaquil; 

QUE e! representante legal de la compañía ESBAL S.A. ha solicitado se excluya a su 
representada de las Resoluciones No, 5C.1J.D3D1.G.12.0000664 del 07 de Febrero del 2012 y 
No. SC.10.DJDL.G.12.00005569 del 18 de Septiembre del 2012, una vez que la compañía ha 
superado la causal que motivó la dectaratoría de inactividad y disolución; 

En uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañias mediante 
Resoluctones; No.SC-INAF-DNRH-G-2011-0547 de 3 de octubre del 2011; y, No.ADM-12-106 del 
3 de mayo del 2012. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR a la compañía ESBAL S.A. de las Resoluciones No. 
SC.13.DJDL.G.12.0000664 del 07 de Febrero del 2012 y No. SC.1).DJDL,G.12,00005569 del 
18 de Septiembre del 2012, en tas que se declaró la inactividad y disolución de varias compañías 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañla ESBAL S.A. : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tame nota de la presente Resolución al margen de 
las Resoluciones No. SC.1).DJOL.G.12.0000664 del 07 de Febrero del 2012 y No. 
SC.D.DJDL,G.12.00005569 del 18 de Septiembre del 2012. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se rernita copia de esta Resolución al Director Regional 
del Servicta de Rentas Intemnas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO, vuelva e! expediente. 

MOTIFIQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia e Compañias, en Guayaquil, a 2 $ MAR 208 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 
a Dionne NOBOA 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

ia Exp 83591 

Ty 15064 
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RESOLUCIÓN No. SC.13.DJDL.G/13,,* 0001131 

Ab. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resoluciones Nos SC1),DJDl.G.12 0000665 del 7 de Febrero del 2012 y 
5C.13.D3DL.G.12.0005569 del 19 de Sepbembre del 2012, se declaró la inactividad y disolución de varias 
compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía ESTATEC S.A. con domicilio en la 
ciudad de Guayaquil. 

QUE el representante legal de la compañía ESTATEC S,A. ha solicitado se excluya a su representada de las 
Resoluciones Nos SC.1J.D3Dt G.12 0000665 del 7 de Febrero del 2012 y SC 11,DJDL G,1?.0005569 del 18 
de Septiembre del 2012, por haber superado las causales que motivaron su declaratoria de Iinartividad y 
disolución respectivamente, 

QUE la referida compañía se encuentra al dia en la presentación de Balances; 

QUE la Compañia ESTATEC ».A. ha superado las causales de Inactividad y de Disolución, 

EM uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías mediante Resoluciones No SC- 
INAF-DNRH-G-2011-0547 de 3 de octubre de 2011; y, No ADM 12-106 de 3 mayo de 2012. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. EXCLUIR a la Compañía ESTATEC S.A. de tes Resoluciones Nos 
S€.11.D3DL.G.12.0000665 dei ? de Febrero del 2012 y S5C.1J.DIOL.G.12 0005569 el 18 de Septiembre del 
2012 en las que se declaró la inactindad y la disolución de varias compañías. 

ARTICULO SEGUMDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía ESTATEC 
S.A, en ta dirección domicitiaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que se tome nota de la presente Resalución al margen de las 
Resoluciones Nos. SC 13.DJDL.G.12.0000665 tel 7 de Febrero Jel 201? y SC.1).DJDL G 12.0005569 del 18 
de Septtembre del 2012, 

ARTICULO CUARTO... NISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Reglonal del Servicio 
de Rentas Internas del Litoras Sur. 

jMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE. - DADA y flrmada en la Intendencia de Compañias, en Guayaquil, 5 22 FEB 2013 

Ab. Ara, de sra rinon 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE COMPAÑÍAS 
DE LA INTENGENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL. 

Trámite 5480-2013 
Exp. 133133 
RRN/PSP 

   



  

5 sRegistro.Mere a .    FECHA DE REPERTORIO:16/ju/2013 A 
HORA DE REPERTORIO: 08: 46 ! ON 

«En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Regievadora Mercantil del Cantón l UN o 8 
Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Julio del dos mil proce hueda insorita la. Rorliió+ 
SC.1J.DIDL.G.12.0005569, dictada el 18 de xeptiembre del “2012, por el. 

- Director Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de «la * 
Intendencia Jurídica de Guayaquil, AB, ROBERTO RONQUILLO NOBOÁ, : 
la misma que 'contiene la Disolución por Tusctividad,. de las compañías: > + 
mencionadas en la misma, de fojas 96.980 a 96.992, Registro Mercantil MÚmMErO a 

1 13,839. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta Resolución, al! margen: * 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3. SE EXCLUYEN last cn : 
 ERVAMIS.A., medianto Resolución N” SC.IJ.DIDL.G,13.0002677, dictada el 7 
06 de mayo del 2013, por'el Director Juridico de Disolución y Liquidagión de" e ' 
Compañías de la Intendencia Jurídica de Guayaquil; ESBAL. S.A. medighte to Ca, 
Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.13.0001943, dictada el 23 de marzo del 2013, por ' * 

: ef Director Jurídico de Disolución y Liquidación. de Compañías de la Intendencia: - . 
Jurídica de Guayaquil, ESTATEC S.A. viediente Resolución” N” - o 
SC-13.DJDL.G.13.0001131, dictada el 23 de febreró del 2013, por ef Director .'. a o 

Jurídico de Disolución y Liguidación de Compañias de la Intendencia Jurídica de: 000 0 
Guayaquil.- 4.- SE EXCEPTUA la compañía ESPECIES CULTIVADAS EN ' a 
VIVEROS S.A. ESCUVI, ya que la fechá de constitución correcta es 15'de abril: 
de 1985, y no 15 de abril de'1988.- 5.- De conformidad con lo dispuesto em gl... + 
Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, elo ÓN 

mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de ' ' ' 
acuerdo a la ley. ! 

ORDEN: 32085 

   a o 

A ] o Dato OS eN pt 
Guayaqult, 19 de julio del 2613 a 

REVISADO POR) 1 
!/ ! 
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